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R ' E D A C C I Ó N  Y 
AD M IN IST R A C IÓ N

G A L IL E O , 34

L o s  C o m i t é s  p a r i t a r i o s

Los documentos déla Cámara de Comer
cio de Madrid y de la Federación N a

cional de Círculos Mercantiles y Asociacio
nes Libres de Comerciantes e Industríales 
han adcjuirído en el momento actual ex
traordinaria importancia. E l Gobierno del 
General Berenéuer, no obstante la declara
ción de éste a un corresponsal de Prensa 
extranjero asegurando «jue no serán supri
midos los Comités paritarios, se apresta a 
acoéer con ese noble deseo de serenar los 
espíritus, tan reiteradamente expuesto, las 
palpitaciones forzosamente contenidas du
rante alédn tiempo, que se desprenden de 
un rééimen de desigualdad que amenaza 
gravemente a la Industria y  al Comercio 
nacionales. El régimen Corporativo, que 
como ideario representa el máximo de per
fección de las aspiraciones de libertad que 
jamás pudieron imaginarse en las relaciones 
entre el capital y el trabajo, resulta enor
memente defectuoso en la práctica. Se ha 
suprimido, ciertamente, lo que pudiera de
nominarse una esclavitud para instaurar 
otra que alcanza límites de tiranía, con per
juicio inmediato para la economía nacional, 
tan gravemente resentida.

El Comercio vive limitado sin expansión 
posible, sin recompensas adecuadas, preso 
entre el Arancel, los salarios y los enormes 
tributos, frente a una demanda que cada

vez disminuye más hasta limitarse al míni
mo por haber decrecido _la capacidad adqui
sitiva, demanda que compra menos pero 
que protestaría si los precios se elevasen.

La industria, sin estímulo para su mejo
ra, sin que se regulen sus privilegios, frente 
a monopolios que absorben y concentran 
y-np demanda que debiera ser libre, se des
envuelve en su mayor parte sin protección. 
Carece de un estímulo sano por parte del 
Poder constituido. Su desarrollo es precario 
y está huérfana de un apoyo que la obligue 
a superarse.

Se hace, pues, precisa una revisión radical 
de todo lo legislado sobre régimen Corpora
tivo. Los graves problemas planteados ahu
yentan el capital y dificultan gravemente el 
desarrollo económico del país. Venga en 
buena hora esa revisión (anunciada ya por 
el Gobierno para tamizar las leyes y  decre
tos del régimen dictatorial), que debe alcan
zar extremos de escrupulosidad extraordi
naria. Y  al revisar todo con la lupa de la 
Constitución del 76, párense mientes en la 
irregularidad de las funciones de los Comi
tés paritarios, que dificultan la prosperidad 
de la economía española. Esos organismos, 
aceptables y hasta beneficiosos en lo que 
tienen de entidad arbitral, se han convertido 
en un instrumento inútil y pernicioso. Se 
ha desarrollado a su alrededor una manigua
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burocrática q[ue no está en relación con el 
sentido de modernidad con Que sin duda 
fueron imaginados al crearlos. La condición 
que basta ahora viene exigiéndose a sus 
Presidentes es que desconozcan en absoluto 
la función que los anima. Lo mismo presi
den un Comité paritario de peluqueros de 
señoras, que de limpiabotas, que de pana
deros...

Conformes, pues, con la existencia de los 
Comités paritarios, tal como parece deci
dido a mantenerlos el General Berenguer:
C O N C IL IA C IÓ N  Y  AR B IT R A JE , pero
nada más...

U/na m arca om  noc j i

Urna caÁcLicí feconccü¿:í̂  . U n no
Un [û c¿o i/erUcUo^

GRÁFICO HISPANO
G A L l L t O  3 ^

FOTOGRABADO
/ A A D R I D  T t L t r  3 1 0 2 1
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Conferencia de D. Francisco Beréamín sobre la 
Organización Corporativa Fspañola

Don  Francisco Bergamín, el ilustre ex 
ministro conservador, pronunció el 

día 3 de febrero una conferencia en el Círcu
lo de la Unión Mercantil e Industrial acer
ca de «La Organización Corporativa en 
España».

Dicha conferencia— la primera de un ciclo 
organizado por dicha entidad — había des
pertado extraordi- ____________
naria expectación, 
y el amplio salón 
estaba totalmente 
ocupado de público.

El Sr. Bergamín 
inició su brillante 
disertación dicien
do que solamente 
se proponía expo
ner sus conviccio
nes acerca de la 
cuestión social.

«E ste  problema 
— dijo — es, en su 
concepto más am
plio, la lucha por 
conseguir la igual
dad en todos los 
órdenes, tanto so
cial como jurídico.
Llegar a suprimir 
la miseria es una ilusión, hermosa pero di
fícil, que no ha de llegar nunca. La igual
dad absoluta es imposible.

Mientras existan pueblos habrá en la tie
rra miseria y dolor.

La distribución de la riqueza es un com
plicado problema en el aspecto social-

En toda producción intervienen tres ele
mentos: los agentes naturales, el trabajo y el

capital Sólo son fundamentales los dos 
primeros. El capital no es ni debe serlo, ya 
que, en fin de cuentas, no es más que el tra
bajo acumulado. El trabajo es el padre que 
engendra al capital, y no pueden ser ambos, 
en consecuencia, concebidos como enemigos 
incompatibles.

Concurriendo los tres elementos mencio
nados en la obra 
productora, uno de 
ellos es enteramen
te gratuito: el agen
te natural, y los 
otros dos perciben 
su parte. Cómo han 
de distribuírsela es 
el problema. Por
que si encontrasen 
el medio de hacer 
esa distribución a 
p riori, el proble
ma socia l estaría 
resuelto. N o se ha 
encontrado, y de 
ahí que si el capital 
se ha podido con
vertir en explotador 
del trabajo, las co
sas han evolucio
nado hasta crear

una situación en la que el trabajador ame
naza con convertirse en explotador del ca
pital.

La fórmula para resolver estas cuestiones 
radica en la libertad de contratación y en la 
igualdad de solvencia. Todo lo que atente 
contra dicha libertad es peligrosísimo. El 
día en que los patronos puedan más que la 
fuerza de los gobernantes la injusticia estará
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de aquel lado, como estará del lado de los 
obreros el día en que la fuerza mayor sea la 
de éstos. Igualdad, sí, pero con medios coer
citivos para imponerla a quienquiera que la 
vulnere. Los patronos tienen bastante sol
vencia para arrostrar con su responsabili- 
dadj los obreros carecen de ella, y  es preciso 
crear la personalidad jurídica obrera que 
pueda responder de cuantos daños ocasio
nen aquéllos. El decreto corporativo, apo
do de «ley», de 26 de noviembre de 1926, y 
el de junio de l927, aunque tienen esta ten
dencia, no satisfacen a nadie.

Y  o me proponía — añadió — kacer un 
análisis de la obra del anterior Gobierno 
en este sentido; pero caída la Dictadura, que 
duró seis años, cuatro meses y trece días, me 
parece poco noble hacerlo. N o quiero seguir 
el mal ejemplo que me dió el enemigo.» 
Grandes aplausos.)

L O S  COMITÉS PARITARIOS

Inició después el ilustre conferenciante 
grandes censuras contra los Comités parita
rios, Instituciones a las que se llamó de 
derecho público. «La Propiedad sí es una 
institución de derecho público, pero estos 
Comités paritarios son demasiado poco para 
tanto calificativo.

E l establecimiento de tribunales concilia
torios es siempre cosa digna de aplauso. 
Hacer que estos Comités resuelvan todos 
los conflictos particulares que se les some
tan, que creen bolsas de trabajo, que sirvan 
de vinculación entre trabajo y capital, es 
una cosa noble. Pero concederles, sin más 
que un simple recurso de alzada, potestad 
legislativa, obligatoria para todos, es algo 
cuya conservación es imposible.

Se constituyen por partes iguales de pa
tronos y obreros: cinco y cinco para el 
Comité local, siete y  siete para el interlocal, 
ocho y ocho para la Comisión mixta. En los 
casos de empate resuelve el Presidente, nom
brado por el Ministerio de Trabajo.

La condición que se requiere para tal car
go es no saber una palabra del asunto 
("grandes risas y aplausosj. En el Comité 
interlocal decide otro Presidente que atesora

idéntica condición esencial. Y  así en los que 
han de decidir en todos los demás orga
nismos.»

Se ocupó, seguidamente, del aspecto buro
crático de los Comités, en los que no sólo se 
trata de resolver conflictos, sino de facilitar 
unos cuantos puestos a los paniaguados.

«Yo — añadió — puedo dar fe de ello. En 
una ciudad que yo sé se estableció una ri
validad entre un ex Ministro de la corona 
y  el Presidente de la U. P., que pretendían 
la presidencia de un Comité. Triunfó el 
ex Ministro; pero poco después se creaba 
el Comité paritario de los peluqueros de 
señoras para el Presidente de la U. P. ("Más 
risas.,)

Todo esto sería suficiente para desnatura
lizar la obra, pero queda otro punto. Se sabe 
quiénes son los elegidos para los Comités; 
pero ¿quiénes son los electores? N o  pueden 
ser Instituciones de derecho los organismos 
tan arbitrariamente constituidos. Los Comi
tés paritarios sólo pueden ser considerados 
como elementos de concilación y arbitraje, 
pero la facultad legislativa no puede ejer
cerla nadie más que las Cortes. Esos Comi
tés no están formados legítimamente; no 
tienen la representación adecuada. Para 
poder intervenir es preciso que las Asocia
ciones estén inscritas en un censo electo
ral, manejado por el Ministerio de Tra
bajo. Y  ello se hizo tan mal, que una parte 
de la Prensa, partidaria de la Dictadura, le 
censuró su parcialidad en favor de una orga
nización obrera privilegiada.»

Manifestó el Sr. Bergamín que todo ello 
estaba hecho a la medida de esa organiza
ción obrera, que tuvo el apoyo directo de 
la Dictadura y su protección. «Me refie
ro— dijo — a un partido que, contando con
45.000 afiliados, no puede tener la represen
tación de los millones de obreros que existen 
en el país.»

Recordó que en Inglaterra se admitía en 
una época a los anarquistas y anarquizantes 
de todos los países con la sola condición de 
que se mantuvieran neutrales.

«Pues una cosa parecida sucedió en Espa
ña. Durante los tiempos de la Dictadura no 
sólo se concedió asilo a esos representantes
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de los obreros, sino que además la Dicta
dura les paéó el hotel.

Es necesario — terminó — que se imponga 
a estos organismos una radical reforma que 
los haga de verdadera utilidad.

Para ello son menester los dos principios 
de conciliación y  arbitraje, pero a condición 
de que el arbitraje sea equitativo y obligato
rio, y que se impongan los laudos por la 
fuerza pública, si es necesario. Esto, y la

creación de una personalidad-jurídica colec
tiva, es el camino, y no otro. Hay que hacer 
a los obreros que conozcan sus derechos, 
pero también sus obligaciones, que consis
ten, ante todo, en enseñarles cuál es el 
derecho ajeno.»

Las últimas palabras del ilustre don 
Francisco Bergamín fueron ahogadas por 
una formidable ovación que duró varios 
minutos.

Una m arca (j¿ie m>

U/na c a íc íz J  reccmocú/c  ̂ . LUi ru>
U n ncec¿o i/eTTÍcUo^fo

GRAFICO HÍSPANO
FOTOGRABADO
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EN INSTALACIONES COM

PLETAS PARA “ OFFSET„

A todos los proveedores de las Artes Gráficas

les interesa anunciar en nuestro 
B O LÉ TÍN  DE LA UNIÓN DE IMPRE
SORES, órgano oficial de la Unión 
patronal de las Artes del Libro:

1. ® Porque tira 4.500 ejem
plares; y

2. ® Porque se reparte gratis 
entre todas las casas que nece
sitan comprar sus productos y 
materiales, como son Imprentas, 
Litografías, Fotograbados, Este
reotipias, Encuadernaciones, Li
brerías, Fototipias y, en general, 
entre todas las casas que tienen 
relación con las Arfes Gráficas 
y proveedores de España y del 
extranjero.

PREGUNTE USTED A NUESTROS 
ANUNCIANTES ANTES DE ORDE
NARNOS SU PUBLIC IDAD, Y SE
GURAM ENTE ADOPTARÁ N U E S 
TRO <BOLETÍN» COM O EL MEJOR 
ÓRGANO DE PUBLICIDAD PARA 
DAR A CONOCER LO S ARTÍCULOS 

QUE USTED VENDE

NUESTROS PRECIOS SON SUM A
MENTE ECO NÓ M IC O S Y LA PRO

PAGANDA LA MÁS ÚTIL 
y  PRÁCTICA

CO N SÚ LTEN O S, PERSONALMEN
TE  O POR ESCRITO, EN LA

Dirección y Administración de la revístat G rA .j: .* X L K 0 5  S - i
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Un escrito de la Federación Nacional de Círculos 
Mercantiles y Asociaciones Libres de Comerciantes

e Industriales

Lx «Federación Nacional de Círculos 
Mercantiles y Asociaciones Libres de 

Comerciantes e Industriales» dirigió con 
fecba 3l de diciembre de 1929 un extenso 
escrito al entonces Ministro de Trabajo y 
Corporaciones, Excmo. Sr. D. Fduardo A u- 
nós, en el que se exponían numerosas y 
razonadas observaciones acerca de la apli
cación que tiene el Derecho Corporativo 
que viene siendo causa de un espíritu de 
protesta cada día más general por parte 
de las clases mercantiles e industríales, que 
muestran un deseo unánime de reforma 
absoluta.

Dicha Federación, no obstante lo reciente 
de su vida oficial, representa un censo de 
más de SO.OOO comerciantes e industriales 
de toda España.

Sustituido el régimen de Dictadura por 
el actual Gobierno que preside el General 
D. Dámaso Berenguer, la Federación ha 
reiterado a éste su petición.

Estimamos dicho escrito como una de las 
más acertadas iniciativas encaminadas a re
solver la situación de anomalía y disgusto 
existente, y  contando con la benevolencia 
del lector, nos permitimos reproducir los 
extremos más destacados, ya que la inser
ción íntegra absorbería el espacio de nues
tro B o l e t í n .

La «Federación Nacional de Círculos 
Mercantiles y Asociaciones Libres de Co
merciantes e Industriales», comienza su in
teresantísimo trabajo reconociendo como 
uno de los hechos de mayor transcendencia 
en la vida social de España, el que ha cons
tituido la Organización Corporativa, que.

en cuanto a ideario, debe ser considerado 
como imprescindible en los tiempos moder
nos para mayor progreso de la capacidad 
productora de los países, así como el más 
profundo bienestar social de quienes viven 
sólo del esfuerzo de su trabajo. Pero de 
igual modo que como ideario se proclama 
su perfección, es preciso exponer las dificul
tades y perjuicios que producen en su apli
cación. Considera como un caso de con
ciencia cívica el hecho de manifestar a las 
autoridades las desventajas que se derivan 
para los intereses generales, y, muy espe
cialmente, para aquellos que más directa
mente influyen en la preponderancia eco
nómica de la nación.

He aquí los reparos que la vida real 
opone a la Organización Corporativa ac
tual:

«REPRESENTACIÓN DE LOS GRUPOS COR
PORATIVOS EN LOS COMITÉS PARITARIOS

A  propósito de la creación y agrupación 
de industrias y  del régimen de elecciones, se 
hace necesario que, tanto los patronos como 
los obreros, en el momento de ser elegidos 
tengan una representación profesional efec
tiva, singularmente relacionada con el Co
mité de que vayan a formar parte, pues la 
existencia de esta personalidad es la única 
que puede ser garantía en un fallo justo.

Importa mucho la comprobación de tal 
carácter profesional en cada caso, porque 
una simple significacióni de la persona sin 
aquellos méritos prácticos, carecería de ver
dadera eficacia para los fines de los Co
mités. *
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DE LOS COMITÉS PARITARIOS 
LOCALES E INTERLOCALES DE 
PROFESIÓN. A T R IB U C IO N E S

Sinceramente manifestamos que no con
cebimos otras atribuciones para los Comi
tés que las de conciliación y  arbitraje.

Sin embargo, la ley llega a tal límite que 
da la impresión de que no sería fácil redu
cirlas.

A sí vemos la rigidez legal, pero por lo 
mismo sentimos un acicate mayor para ra
zonar y solicitar que sean limitadas a lo 
que puedan consentir el derecho de libre 
iniciativa que requieren el Comercio y la 
Industria para su normal desenvolvimiento.

Pueden los Comités paritarios legislar, 
velar por el cumplimiento de sus acuerdos, 
sancionar y regir su vida económica, y pue
den también, para llevar a cabo todas estas 
funciones, intervenir en el régimen técnico 
de dirección, distribución y pagos de ser
vicios-

Estas funciones son impropias de los Co
mités por anormales y excesivas-

La facultad de legislar sólo corresponde 
al Estado, y no puede ser delegada.

En cuanto a la jurisdicción fiscal, son 
incompatibles con los Tribunales ordina
rios, con el Consejo Superior de Trabajo, 
sus Delegaciones e Inspecciones.

En su aspecto económico, es anormal que 
los Comités tengan atribuciones para regir 
libremente la percepción y  la cuantía de sus 
ingresos.

Parece fundamental que tratándose de 
organismos del Estado, fuera éste ‘ quien 
atendiera sus gastos. De no ser reconocida 
esta obligación, lo más lógico es que los 
Comités paritarios estableciesen su presu
puesto de gastos, para distribuir propor
cionalmente su cuantía entre los elementos 
del Comité.

Supuesto así el límite de gastos, al proce
derse a la distribución entendemos que de
bería corresponder el sostenerlos a los obre
ros lo mismo que a los patronos. Si los 
beneficios han de ser, indistintamente, para 
las dos partes, no parece equitativo que sólo 
una de ellas sopdrte los gastos.

ACUERDOS DE LAS CORPORACIONES, BA
SES DE TRABAJO Y ACUERDOS DE LOS CO

MITÉS PARITARIOS y COMISIONES MIXTAS

La Organización Corporativa represen
ta, en cuanto es ideario, un triunfo de la 
libertad al instituir nuevas modalidades del 
derecho, suprimiendo lo que quizá pudiera 
llamarse una esclavitud. Pero con tales 
atribuciones de los Comités paritarios, se 
suprime una esclavitud para establecer otra: 
la que puede producir mayores perjuicios y 
la que puede perjudicar más gravemente la 
economía general del país.

El intervencionismo de los Comités pari
tarios supone tanto como la pérdida de toda 
personalidad, como la negación de la liber
tad económica individual, como la implan
tación de un régimen demasiado común, que 
no consideramos aconsejable en España, 
porque sería un anticipo de otros sistemas 
que no tuvieron éxito en ninguna parte.

Concretamente: ¿Puede ser juez imparcial 
de sí mismo el propio obrero?

¿Quién mejor que el patrono, a la vista de 
los rendimientos, de las necesidades del con
sumo, puede apreciar la capacidad de los 
obreros, para retribuirlos?

¿Cómo salvado lo preciso para las aten
ciones de la subsistencia personal, ha de 
imponerse al patrono que retribuya a sus 
obreros a través de una regla fija, y que los 
utilice sin mediar selección, indistintamente, 
en toda clase de trabajos, aunque se trate de 
uno de característica general?

¿Pueden suplir estas facultades los Comi
tés? A  juicio nuestro, no. Por lo tanto, 
hemos de solicitar que todas estas inter
venciones dejen de ser prerrogativa de los 
Comités paritarios.

DE LA EJECUTORIEDAD DE LOS ACUERDOS, 

DE LOS RECURSOS CONTRA LOS MISMOS, 
SANCIONES DE CARÁCTER ECONÓMICO 
y  DE LAS CUESTIONES DE COMPETENCIA

Hay otro aspecto en las atribuciones ver
daderamente enojoso: el que se refiere a la 
imposición y cobro de multas.

N o  tratándose de acuerdos recurridos, es
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decir, de multas espontáneamente acepta
das, nada kay que okjetar.

En cambio, interviniendo recurso, no es 
justificada la existencia de que se deposite 
previamente el importe de la multa.

Es aléo que reviste a los Comités de una 
inflexibilidad a priori, que deprime también 
al patrono, porque no representa respeto 
alguno para sus derecbos.

Carece de toda virtualidad el que un re
curso ten¿a que transigir con la pena antes 
que pueda dictarse un fallo definitivo. N o  es 
posible que ello se justifique en los tiempos 
presentes.

DEL PROCEDIMIENTO EN 
MATERIA DE D ESPIDO S

En materia de despidos, se atenta a senti
mientos que, por su elevación, deben ser 
rigurosamente respetados.

N o vamos a negar que sea posible en un 
patrono, el que en algunos momentos pueda 
faltarle la razón.

Sin embargo, esto, que puede ocurrir, es 
la excepción. Pero se da el caso de que por 
parte del obrero se presenta, como regla ge
neral, lo que no lo es: unas veces, porque se 
supedita la idea de trabajo al incentivo de la 
emancipación por medio de los ideales polí
ticos; otras veces, porque la falta de estímulo 
propio, la ausencia de fe, contribuyen, no 
sólo a que la superación esté ausente, sino 
a procurar no justificarse por un rendi
miento leal. Y  otras, que son muy reite
radas, porque la falta de inteligencia en el 
trato, porque el propósito de imponerse a la 
fuerza, se manifiestan en el obrero; el resul
tado es que, en definitiva, los despidos se 
hacen en términos que niegan toda la razón 
al patrono, haciéndole víctima propiciatoria 
del privilegio que favorece a la otra parte, 
impune por carecer de responsabilidad.

N o  podemos reconocer como justo un 
sistema semejante, que perturba la discipli
na y que lleva consigo la obligación para el 
patrono de satisfacer, con los jornales que 
pudieran devengarse hasta el fin del contra
to, si le despidiera unos días antes, las 
indemnizaciones por daños y perjuicios que 
acuerden los Comités, y que pueden conver

tirse en dos y tres mensualidades, si no 
se aceptara su readmisión.

Se distingue este sistema por un carácter 
verdaderamente persecutorio, y se hace no
tar de manera mucho más grave por cuanto 
no hay razón alguna, por los derechos de 
iniciativa y de autoridad que han sido men
cionados, para que los Comités paritarios 
intervengan en materias de despidos que no 
sean colectivos.

De existir alguna intervención, sólo debe
ría mediar para establecer las indemnizacio
nes reguladas por el tiempo que falte para 
terminar el contrato respecto de los obreros, 
y con arreglo a las disposiciones del Código 
de Comercio, para la dependencia mercantil.

DEL RÉGIMEN ECONÓMICO DE LOS ORGANIS

MOS PARITARIOS y  DE LAS INDEMNIZACIO
NES A  VOCALES OBREROS QUE LOS FORMAN

Son costosos los Comités paritarios, y  sus 
presupuestos, aunque puedan referirse a un 
límite fijado oficialmente, deben supeditarse 
a los gastos estrictos que sus atenciones pue
dan determinar.

Es aplicable en este caso la consideración 
que surge en materias tributarias cuando se 
quiere convertir un impuesto de exclusivo 
carácter de compensación en una fuente 
rentística.

U n Comité paritario no tiene por qué lo 
grar excedentes en los ingresos para rodear
se de suntuosidades y establecer compensa
ciones nada justificadas con su función 
social.

También es de lamentar que el criterio 
seguido en este aspecto haga que sea múlti
ple la presentación de recibos a un mismo 
patrono, por el hecho de que tenga que tri
butar al Estado por distintos conceptos. La 
cuota corporativa debe ser única y mínima.

Los gastos de los Comités paritarios de
ben distribuirse por partes iguales entre pa
tronos y obreros. Una elemental justicia así 
lo requiere.»

Se han adherido al precedente escrito di
versos Círculos y  Asociaciones Mercantiles 
de provincias. i •
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Los primeros albores de la Imprenta en Madrid

Ma d r i d ,  la Corte de las Españas, cuna y 
residencia de los más preclaros in¿e- 

nios de nuestro Siélo de Oro, se retrasó de 
modo extraordinario en adoptar un Arte 
^ue, como el de la Imprenta, tan directa
mente estaba relacionado con las Letras, 
que, a la sazón, alcanzaban su mayor es
plendor en nuestro país.

La Imprenta no lo¿ró en Madrid su 
apoéeo kasta muy entrada la secunda mi
tad del siglo XVIII; pero es preciso tener en 
cuenta que este retraso de Madrid en in
corporarse al movimiento de modernidad 
que se operó en otras Cortes con el descu
brimiento y la instauración de la Imprenta, 
no respondía, en modo alguno, a abando
no, remora o dejadez, sino, más bien, a que 
eran otras poblaciones españolas las que 
entonces atravesaban una época de prospe
ridad que les hacía aventajar a Madrid en 
varios de sus más florecientes aspectos. Des
de fines del siglo X V  hasta mediados del 
X V II eran Barcelona, Valencia, Sevilla y 
Toledo los principales centros industriales, 
artísticos o culturales del Reino. Madrid 
ocupaba un discreto segundo término. Bar
celona, en comunicación constante con 
Francia e Italia, disputaba ya la suprema
cía del Mediterráneo a Génova y Marsella; 
Valencia era la cuna del Renacimiento es
pañol; Sevilla, el puerto principal del Nuevo 
Mundo; Toledo, la Corte Imperial de Car
los V ...

Madrid no fué Corte de España has
ta lS6l, y aun después, Felipe III trasladó 
caprichosamente su residencia a Valladolid 
durante algunos años.

Salamanca y Alcalá de Henares absor
bían la importancia cultural española con 
sus famosas Universidades, y Alcalá restó

a Madrid el lugar que le correspondía en el 
aspecto cultural. La Imprenta alcanzó, pues, 
en Alcalá de Henares un gran desarrollo 
desde su introducción en España, y es sobra
damente conocida para que intentemos des
cubrirla la maravilla editorial y tipográfica 
que constituyó la publicación de la famosa 
Biblia Poliglota Complutense.

La Imprenta data en Madrid del año l566, 
en que Felipe II instituyó por Real Cédula 
los typographus curias regise — impresores 
de Cámara—. Dichos nombramientos reca
yeron en Alonso Gómez y en el francés 
Pierres Cosin (l), los cuales, en el propio 
año de l566, editaron los Proverbios y sen
tencias, del ilustre poeta y bibliófilo D. Iñigo 
López de Mendoza, Conde Real de Manza
nares y Marqués de Santillana.

Pero tanto esta imprenta con protección 
real como las establecidas anteriormente en 
otras poblaciones españolas sufrieron larga 
y penosa decadencia que comprendió los 
siglos X V I y X V II y buena parte del 
XVIII. Los Reyes, ocupados en costosas 
guerras que desangraban al país, se ocupa
ban bien poco de procurar el fomento de su 
cultura.

El anónimo historiador de los Caracteres 
de la imprenta Real en l79Z, resume así el 
estado en que entonces se encontraba la Im
prenta española y la resurrección que se 
operó después:

«Las grandes imprentas españolas de los 
siglos X V I y XVII, Gaspar de Portonariis 
(Salamanca), Guillermo Brocario (Pamplo-

(l) La primera imprenta fija que aparece en Madrid es la 
de Alonso Gómea y Pierres Cosin, el primero de los cuales 
debió aportar el capital, y el segundo, que aprendió la tipo
grafía en París, la industria.

13
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na), Juan, de Rey (Burgos), Pedro Hagem- 
bacK (Toledo), etc., tuvieron más perfección 
y estuvieron más adelantadas en los princi
pios que en adelante, cosa, al parecer, con
traria a toda razón; y, sin duda, kabrían 
llegado a su total abandono... si el Señor 
Rey Carlos III de Borbón no hubiera res
taurado unas y otras luego que de Nápoles 
vino a ocupar el Trono de España. Este 
Monarca... concedió, no tan sólo a los im
presores, sino también a los grabadores de 
matrices, fundidores y demás que tuviesen 
conexión con este noble arte, varias fran
quicias, exenciones y privilegios, todo con el 
fin de fomentar, por todos los medios posi
bles, tan importante y útil arte; logrando al 
fin ver cumplidos sus deseos, como se pue
de ver en la obra de Salustio, impresa por 
D. Joaquín Ibarra, obra verdaderamente 
regia; en el tratado de Numis Hebreo Sa- 
maritanis, de D. F. Pérez Bayer, Bibliote
cario de Su Majestad, impreso en Valencia

por D. Benito Monfort, y  en otras varias 
obras así de éstos como de algunos otros 
impresores de la Corte» (los Sancha, Benito 
Cano, etc.).

E l admirable Rey Carlos III, cuyo paso 
feliz por el Trono de España señala una 
era de prosperidad y bienestar en todo el 
país, fué quien en la segunda mitad del 
siglo X V III facilitó la regeneración de la 
Imprenta española, cuya resurrección cul
mina en Madrid con la figura ilustre de 
Joaquín Ibarra, el más insigne de los impre
sores españoles y  uno de los más destacados 
del mundo, verdadero fundador y  maestro 
insuperado de la moderna tipografía españo
la. Es, pues, a Ibarra a quien principalmente 
debe la Imprenta en nuestro país el rango 
que llegó a ocupar. Ha atravesado des
de entonces ese Arte penosas alternativas 
que se desvanecen por completo mediado 
el siglo X IX  hasta alcanzar el esplendor 
de hoy...

Una marca cjue no ^

U/na caíicízJ . Un no î iaicuír

GRÁFICO HKPAMO
FOTOGRABADOG A L I L t O  3 - 4  / A A D R I P _________ T L L E i f  5 1 0 2 1
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N o ta s  sobre la  tip oéraíía  erx E sp añ a

Con este mismo título ha publicado 
el inteligente critico francés Jean Cas- 
sou un brillante artículo en Arts et 
Metiers Graphiques, la magnifica gran 
revista de París. A través de ese tra
bajo se aprecia el interés con que se 
siguen en Francia las actividades es- 
pañolas relacionadas con las Arfes 
Gráficas.

Cassou, que conoce a la perfección 
el movimiento literario de nuestro país, 
ha estudiado, también, cuidadosamen
te, su desarrollo tipográfico, con rique
za de detalles que hace más sugestiva 
su labor. El gran literato se ha do
cumentado admirablemente para des
arrollar el tema expuesto con tanta 
brillantez en las bellas páginas de Arts 
et Metiers Graphiques-

Menciona la obra del ilustre biblió
filo y paleógrafo español D . Jesús 
Muñoz y  Rivero Nociones de Diplo
mática Española — agotada desde hace 
muchos años —, y  se basa en ella para 
iniciar su trabajo, que refleja un pro
fundo y  perfecto conocimiento del asun
to que aborda.

Es muy interesante la reproducción 
de algunos de los párrafos en los que 
desfila sintética y admirablemente ex
puesto el gran esfuerzo de la novación 
cultural española.

INICIA Cassou su artículo refiriéndose al 
libro de Muñoz y Rivero, publicado en 

1881, Uociones de Diplomática Española, 
en el que se bace mención de los documen
tos en papiro que se conservan en los A r
chivos españoles, y que son unas doce bulas

pontificias de los siglos IX , X  y X I, per
tenecientes a las iélesias de Vich, Gerona 
y Seo de Urgel, y a los antiguos monasterios 
de San Cucufate del Vallés y Ripoll. Más 
tarde, los códices sustituyeron a los rollos, 
y  el pergamino al papiro. Segovia víó flo
recer sus famosas fábricas de pergamino, 
cuyo nombre es debido a la justa celebridad 
que alcanzó en su fabricación la ciudad de 
Pérgamo. Los romanos lo conocían bajo el 
nombre de pargamenum o membrana. Se 
generalizó el uso del pergamino para los 
documentos, como consecuencia de la falta 
de papiro que siguió a la conquista de Egip
to por los árabes al caer el Imperio romano. 
Antes, se había intentado aclimatar esta 
planta en Europa, pero los esfuerzos reali
zados en Sicilia fueron estériles.

E l papel fué introducido en España por 
los árabes en el siglo IX, pero la base de su 
fabricación era el algodón, y aquel producto 
no resultaba superior al pergamino, y mu
cho menos al papiro. E l lino, tan abundan
te en el Levante español, sustituyó al algo
dón como materia prima para la fabricación 
del papel. Rápidamente se hicieron célebres 
en toda Europa las fábricas de Ceuta, Játi- 
ba y Toledo. Hacia el siglo X II comenzó a 
usarse el trapo como primera materia para 
la fabricación del papel. El repartimiento 
del Reino de Valencia, documento de 1237, 
que se conserva en el Archivo General de la 
Corona de Aragón, está considerado como 
el más antiguo de los escritos en papel que 
existen en España.

«La introducción de la Imprenta — dice — 
data de l474, el mismo año del advenimiento 
de los Reyes Católicos. Ello se debió, natu
ralmente, a los maestros ambulantes que, 
procedentes de Flandes, Suiza o Polonia, se

l7
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decían alemanes. Los primeros grandes ta
lleres fueron los de Federico Biel, en Burgos- 
de Juan y Pablo Hurus, en Zaragoza; de 
Meynart Ungut y  Fstanislas de Polonia, en 
Sevilla... Pero rápidamente se inició un es
tilo especial propiamente español. E l fran
cés Jean de Francourt, instalado en Valla- 
dolid, intentó popularizar el estilo de su 
país, pero prontamente Hubo de modificar 
su fundición y adaptarse al gusto nacional.

Los caracteres generalmente empleados en 
estos talleres eran góticos. Sólo un impre
sor de Salamanca producía libros con ca
racteres romanos. Estaba influido por don 
Antonio de Nebrija (Nebrissensis), el fa
moso bumanista, gramático que fue, según él 
mismo dijo, «el primero en abrir en España 
una botica de latín».

Lamberto Palmart, de Valencia, está con
siderado como el primer tipógrafo español. 
Durante bastante tiempo se atribuyó a Lam
berto Palmart y Alfonso Fernández de Cór
doba— los primeros tipógrafos de quienes 
se tiene noticia en Valencia — la impresión 
de varios libros fecbados en 1475, e impre
sos en caracteres romanos; pero el bibliófilo 
Haebler, enterado de que en la Biblioteca 
Nacional de París existía un Santo Tomás, 
cuyo colofón llevaba el nombre de Lamber
to Palmart, y estaba impreso en Caracteres 
romanos, dedujo que dichos libros debían 
ser de la propiedad exclusiva de Palmart y 
a él se los atribuyó.

Es preciso destacar las imprentas judías, 
particularmente la de fiíjar, dirigida por 
Elieser ben Alentasí. El primer libro que 
de ella salió está fechado en el mes de elül 
del año 5245, es decir, de agosto a septiem
bre de 1485.

Los caracteres de los óleos de este taller 
están considerados como los más bellos de la 
época. Cuando comenzó en España la per
secución de los judíos, sus imprentas se tras
ladaron prestamente a Portugal, y  se cree 
que parte del material tipográfico de Híjar 
llegó a Lisboa, punto donde se ha refugiado 
la imprenta judía en la Península.

Entre los libros españoles de esta prime
ra época, se encuentran, ante todo, los edi
tados en Cataluña; magníficos R&imundo

Lulio y  Francesch Eximeniz, pero sobre 
todo, un admirable Tiran lo Blanch (Va
lencia, l490, impreso por Spindeler), que se 
vendió en Madrid en l895 por 6.000 pesetas, 
y  que durante mucho tiempo no encontró 
comprador. Por fin, el librero de Londres, 
Quaritch, se decidió a adquirirlo, revendién
doselo luego al millonario americano Hun- 
tington en 15.000. El último libro español 
impreso en caracteres góticos es el Conde de 
Partinopes (Tarragona, l588).

La historia del libro español a través de 
los siglos XV I, X V II y X V III presenta po
cas particularidades.

Se citan con frecuencia algunos libros cé
lebres, entre ellos, por ejemplo, el consagrado 
a las Fiestas de la Santa Iglesia de Sevilla, 
Sevilla, l79l, ilustrado con admirables agua
fuertes de Matías Arteaga y de Juan y  Lu
cas Valdés.

En el siglo X V III se citan los grabados 
de Salvador Carmena, para el Salusto del 
Infante D. Gabriel, y  el Quijote de la Real 
Academia Española. La historia de las edi
ciones del Quijote, merecería un capítulo 
aparte. La historia de este libro es toda la 
historia del alma y las costumbres españo
las, y podría también ser considerada como 
la historia de toda la bibliografía española.

En el siglo X IX  y ahora, que la moda de 
las fototipias se ha extendido en España, 
puede decirse que los fototipógrafos se han 
consagrado casi únicamente a la reproduc
ción de las ediciones del Quijote y de otros 
documentos cervantinos. Merecen citarse las 
bellas fototipias de la Hispanic Society de 
Nueva Y  orle, uno de los organismos que con 
más ardor trabajan por el renacimiento de 
la erudición española. Los Estados Unidos 
constituyen uno de los centros más activos 
del hispanismo, y la cultura española ocupa 
un puesto de honor en las Universidades 
estadounidenses.

España se ha dado cuenta que inundando 
con sus libros el mercado americano, espe
cialmente el de sus hijas las jóvenes Repú
blicas del Centro y del Sur, se afirmará la 
existencia de la Raza, Es el imperium in
telectual que aun impone la vieja Europa a 
doctrinas y  costumbres, cuyas novedad o
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potencialidad no dejan de inspirarle una 
mezcla de temor y de asombro. Parece que 
lo mismo en el dominio económico que en el 
cultural ba comenzado a librarse una éran 
batalla, y puede afirmarse que en ella ocupa 
el libro español un puesto de vanguardia. 
Por eso no hay que asombrarse porque los 
medios intelectuales de Norteamérica se in
clinen ante todo hacia el estudio del pasado 
y del presente en España.

E l libro español se encuentra, pues, ante 
un vasto campo de acción. Se ba emprendi
do una ¿ran tarea que, desétaciadamente, se 
encuentra lejos de una realidad inmediata. 
A l hablar de la literatura española como se 
habla de la de otros países no es posible re
ferirse al libro español en un mismo plano 
de igualdad que el francés o el alemán. Y  
es porque ni en España mismo encuentra 
público el libro. Los escritores españoles gus
tan de recordar frecuentemente al romántico 
Mariano José de Larra: «Escribir en Madrid, 
es llorar».

Publicar o editar un libro en Madrid es, 
económicamente, un mal negocio.

Sin embargo, algunos editores no se han 
desanimado ante la adversidad que acompa
ñara a sus esfuerzos. Creando el órgano han 
creado la función, y  han lanzado al mer
cado libros cuidadosamente editados que 
responden al gusto del lector. Y  así, Espa
ña, que posee en el momento actual una 
literatura rica y vigorosa (una de las más 
destacadas de la Europa actual), es uno de 
los países donde se traduce un mayor núme
ro de libros extranjeros. La pequeña colec
ción Ateneo, cuya presentación es muy se
mejante a la de los libros ingleses, parece 
haberse especializado en publicar las obras 
extranjeras más diversas. Mundo Latino ha 
hecho, igualmente, un gran esfuerzo en ese 
sentido, y, más recientemente, la Biblioteca 
de la Revista de Occidente, bajo el impulso 
de José Ortega y Gasset, uno de los jóvenes 
maestros, se ha decidido a publicar síntesis, 
que son el triunfo de la filosofía alemana, y 
gracias a las cuales, la Alemania actual ha 
dado a conocer los más ricos y las más exci
tantes explicaciones del mundo. Así, Freud, 
Keyserling, Spengler, Scheler, etc., han pe

netrado en España más profundamente que 
en Francia, y  han producido allí los más 
profundos debates.

Igualmente se advierte una gran incli
nación de los españoles hacia Rusia y  sus 
autores antiguos y actuales.

El esfuerzo de renovación cultural de 
la Revista de Occidente corre parejas con 
el esfuerzo editorial de Espasa-Calpe, la 
más poderosa y moderna casa editorial de 
Madrid.

Ha continuado la formidable labor que 
representa la gran Enciclopedia Espasa, una 
de las más perfectas que existen en Europa; 
un verdadero monumento comparable, si no 
superior, a la Enciclopedia británica, a la 
Meyer o a la Gran Enciclopedia francesa.

Su presentación es infinitamente práctica.
Hace diez años, mientras que los mejores 

escritores de ahora destacaban o iban for
mándose, se editaba horrorosamente, con 
cubiertas impresas o estampadas con indu
dable mal gusto. Actualmente, el esfuerzo 
de la casa Calpe y  el de la mayoría de las 
Empresas editoriales ofrecen el libro co
rriente con un aspecto pulcro y elegante. 
Las mismas revistas, la mencionada Revista 
de Occidente, por ejemplo, se presentan más 
cuidadas que muchas revistas francesas. El 
delicado poeta Juan Ramón Jiménez, tan 
sensible al aspecto «exterior» de los versos, 
ha fundado, para los exquisitos, una encan
tadora colección que titula Indice.

Puede citarse también entre los libros 
que señalan un esfuerzo bibliofílico los que 
figuran en la biblioteca secreta de Joaquín 
López Barbadillo. Pero el libro de lujo, pue
de decirse que no ha entrado todavía en 
España.»

Se refiere después a la Exposición de 
Artes Decorativas celebrada en París en 
i 928, y dice: «A l menos, esta Exposición 
nos ha descubierto que si no se podía ha
blar bien del libro español, es justo hablar 
del libro catalán.

E l espíritu catalán representa algo más 
particular que se comprenderá en Francia 
si se recogen todas las sugestiones que des
pierta entre nosotros la noción del Medite
rráneo. Frente a Castilla, replegada en su
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vida interior, y a Andalucía, árabe,^melo
diosa y radiante, Cataluña representa, y 
perdónesenos — dice — la árosería o rudeza 
de este esquema, la norma, el trabajo, la 
perfección. N o bay que asombrarse, pues, 
si los catalanes aparecen como los únicos 
artistas que Kan comprendido en E-spaña 
todo lo que puede constituir un arte en la 
confección del libro.

Las mejores encuademaciones que se ad
miraron en la Exposición de l925, eran de
bidas a artistas catalanes. Los mejores libros 
estaban editados por el «Instituto de Estu
dios Catalanes». N o  bay que olvidar que una 
de las fecbas más importantes para la his
toria del libro moderno español, es la fun
dación, en Barcelona, en l898, del «Instituto 
Catalán de las Artes del Libro». En una 
reciente Exposición celebrada en Madrid y 
dedicada al libro catalán, se confirmó ese 
espíritu de orden y ese gusto que permite 
a los catalanes poseer excelentes técnicas, 
obreros inteligentes y toda una tradición 
industrial y artística. En fin, en Cataluña 
se ba acometido una empresa comparable 
sólo a la de nuestra «Société Guillaume 
Budé», la «Fundación Bernardo Metge», 
que edita textos griegos y latinos y su tra
ducción catalana.

N o  constituye una imprudencia presumir 
que ni la emulación inspirada por el ejem
plo catalán, ni los esfuerzos que realizan 
actualmente editores y publicistas para des
pertar al público madrileño de su indiferen

cia, co n d u cirá , en p la zo  b reve, a l d esarro llo  
de u n  in terés p o r la  b ib lio g ra fía . A c t u a l
m en te, lo s  ra ro s  esp añ oles que su e ñ a n  con  
e l en g ran d ecim ien to  d el lib ro  esp añ o l, tie 
n e n  que b u sca r  la  co la b o ració n  de P a r ís . 
Y  así, u n  gru p o  de d elicados b a  fu n d a d o  en 
P a r ís  la  S o c ie d a d  de b ib lio g ra fía  A la, en  la  
c u a l v ie rte  e l ed ito r de arte. P ic h ó n , su  gusto 
y  su  cien cia.

P o r  o tra  p arte, E s p a ñ a  posee u n o  de lo s  
e lem en to s in d isp e n sa b le s  p a ra  la  con fección  
de b e llo s  lib ro s  ilu stra d o s: lo s  artistas.

E l  n ú m ero  de p in to res esp añ o les de ta 
le n to , es actu a lm en te  im p on en te; pero la  
m a y o r ía  de e llo s  se re fu g ia n  en P a r ís , y  lo s  
ed itores fran ceses les co n o cen  b ien . C o m o  
t a n t o s  p in to res ex tra n je ro s  a p o rta n  a la  
E sc u e la  de P a r ís  e l m a tiz  esp ecia l de su s 
raza s; pero p o d ría  o cu rrir, que s i u n  m o 
v im ie n to  sin cero  h a c ia  el arte m o d ern o  lo 
grase a rra ig a r  en  M a d rid , esa em ig ració n  
d ism in u ir ía  n o tab lem en te. Y  ese d ía  n a 
cerían  u n  estilo  b ib lio g rá fico  esp a ñ o l y  
u n a  escuela  de ilu stra d o re s  verdad eram ente 
o rig in a l.

S o n  sorpren d en tes, s in  em bargo , la  fa n 
ta s ía  y  el e sp ír itu  verd ad eram en te m od er
n o s que e x iste n  en lo s p in to res de carteles 
m a d rile ñ o s . S a lv a d o r  B a r to lo z z i,  p a rtic u 
larm en te , se b a  h ech o  u n  n o m b re en  este 
arte  que e x ige  ta n to  h u m o r, u n a  im a g in a 
c ió n  ta n  desb ordan te  y  tan  a m p lia . E l  es
p íritu  satír ico  que f lo ta  en  el am b ien te  de 
M a d r id  p u ed e desplegarse a  gusto.»

Una marca cjue no ^

Una coJiJcui reccmocî Ja . Un no
Un -v&rUcüô fo

GRÁFICO HKPÁMO
FOTOGRABADOG A L I L E i O  3 ^  A X A D R I D  T E i L t r  5 1 0 2 1
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Productos y materiales 
para las Artes Gráficas

JUAN MIRAVITLLAS

M O N C A D A  ( B a r c e l o n a )

C A R R E T E R A  DE R I B A S ,  3

i
Recomendamos nuestro COLODIÓN 
marca EL ÁGUILA, que por la 
nitidez de sus imágenes es el 
empleado por los más importantes 
talleres de fotograbado de España

CASA FUNDADA EN 1811

Venta exelusiva para Espaiia:

J. OürgBbray
Vía Layetana, 19. - BARCELONA

t

M A N T I L L A S  PARA !
IMPRENTAS Y  LITOGRAFÍAS

ESPECIALIDAD EN M ANTILLAS PARA
M Á Q U I N A S  R O T A T I V A S

DOLLFUS & NOACK s. á r. i .
MULHOUSe (AUacia) y VALDOIE (cerca de Belfort) 

Departamento del Hant Rbln. —  FRANCIA

EXPOSICIONES UNIVERSALES: Paría, 1900, CINCO 
M EDALLAS DE ORO. -  Torino, 1911, DOS GRANDES 

PREMIOS y UN DIPLOMA DE HONOR
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ALMACÉN DE DRO

GAS Y PRODUCTOS

q u í m i c o s

G. Ferrés
Im perial, 9 y 1 1 .- M A D R I D

T E L É F O N O  11.834

O O O

La Casa que está mejor 
surtida en productos para imprenta 

y jotograbado

N O TA. —  At e n d e r e m o s  c o n

E S P E C I A L  I N T E R É S  A  L A S  

C A S A S  Q U E  A L  H A C E R N O S  U N  

P E D I D O  M A C A N  M E N C I Ó N  A L

“ B O L E T IN  C E  LA U n i ó n  
DE Im p r e s o r e s ,,

CÍRÍOÜÍS MECÍNICOS OE PRií

Interesa a todos conocer los cartones mecá
nicos que La  P a p e l e r a  E sp a ñ o l a  fabrica 

en Prat del Llobregat.

Cartones especiales para carteleria de propa
ganda comercial. — Abanicos Pay-Pay. —Eco
nómicos y  finos para cajerío y  estucheria.— 
Encuadem ación.—Blancos por una o por dos 

caras. — Color, bicolor, etc.

Los cartones de Prat son los de menor peso, 
los de mayor calibre, los de composición más 
depurada.—No estropean las cuchillas de las 
cizallas y  de las guillotinas.—Son los de ma
yor aprovecham iento.—Superiores a los de 
cualquiera otra procedencia.—SoN LOS ME

JORES DE TODOS.

Marcas registradas: O lbo h , NiUSBOR y  KiM- 
BOE. —Madera fuerte para platos y  bandejas 
de cartón.—Especiales para la fabricación de 

cajas a presión, rayado y  endido.

C O N C E S I O N A R I A  D E  V E N T A

Sociedad Cooperaiíva de Fabrieanies de Papel de FspaHa
F lorid a , — M ADRID

Y EN LAS PRINCIPALES CAPITALES DE ESPAÑA

E
LA
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C o 111 e n l:a r i o s d c u n  l e c t o r

Recibimos la  siguiente carta, que con iniiclio 
gusto reproducimos:

«Sr. D. Taime Ramón: Director del Boletín de 

LA U nión de Impresores. —Madrid.

Distinguido señor: A su debido tiempo dirigí 
una carta a la Cámara Oficial del Libro de Ma
drid solicitando tomar parte como encuaderna
dor en el certamen que anualmente se celebra 
con motivo de la Fiesta dcl Libro.

Esta Cámara, en atenta carta, me contestó 
que de ninguna manera podía concursar por no 
estar afiliado a ella.

Contra este acuerdo me creo en el deber de 
elevar mi más enérgica protesta, fundándome 
en las siguientes razones:

Si se está festejando al libro en sus diferentes 
manifestaciones; si el propósito de los organiza
dores es fomentar el amor al libro y crea pre
mios para que sirvan de estímulo a los que en él 
intervenimos, tanto propagándolo como impri
miéndolo y encuadernándolo, ¿por que — me pre
gunto yo —ponen trabas a los que, como yo, no 
estamos afiliados a una organización determi

nada? Esa organización debe ser un templo 
donde estén las puertas, no entornadas, sino 
abiertas de par en par, para que todos los que 
acudamos a él tengamos buena acogida.

En la carta (cuya fecha no cito por habérseme 
extraviado) me dicen que me dirija a la Cámara 
de Barcelona, cosa que me extraña en gran ma
nera, pues si juntas ambas Cámaras laboran en 
la confección de la R ev ista  G en era l E sp a ñ o la  de  
B ib lio g r a fía , juntas también deben laborar en 
el día máximo del libro.

El Boletín de la Unión de Impresores en fe
cha oportuna inicia ya un punto de este par
ticular, cuyo punto debemos hacernos fuertes 
para que el certamen indicado sea declarado 
nacional, a fin de que podamos concurrir sin 
que nos ocurra lo que a mí, que, como digo 
antes, por no pertenecer a una ni otra Cámara 
no podemos exponer nuestros trabajos.

CHUTJA, HIJO.»
Valencia, 14-1-930.

Encontramos muy acertadas las razones que 
invoca nuestro comunicante.
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C om ités paritarios de las A rtes  G ráficas de M adrid

T ^ or Real orden de 28 de enero último, ha 
sido designado para Vicepresidente l.° 

de estos Comités D. José Martínez-Agulló, 
Abogado del Estado, que desempeñaba igual 
cargo en el Comité paritario de Seguros.

E l anterior Vicepresidente, D . Camilo 
Baamonde, cesó en el cargo por haber sido 
designado en el mes de octubre para Secre
tario de los Comités paritarios de Indus
trias Químicas.

BASES GENERALES DE TIPO

GRAFIA Y ENCUADERNACIÓN

De conformidad con la propuesta del Co
mité paritario de Encuadernación, aceptada 
por las dos representaciones del de Tipogra
fía, se ha constituido una Ponencia integra
da por Vocales patronos y obreros de am
bos Comités, con el fin de elaborar unas 
Bases generales comunes de las condiciones 
de trabajo para ambos oficios. La repre
sentación patronal ha designado para esta 
Ponencia a los Sres. D . Julián Palacios, 
D . Federico Levenfeld, D. Tomás Alonso, 
D . Vicente Rico y D. Jesús López. Comen
zó sus trabajos la Ponencia el dia 4 de 
febrero, habiendo acordado seguir reunién
dose todos los miércoles.

D E M A N D A S PR E SE N T A D A S P O R  DESPIDO INJUSTO  
D U R A N T E  LOS MESES D E N O VIEM BRE Y  DICIEM 

BRE D E 1 9 2 9  y  E N E R O  l 9 3 0
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T o t a l e s . . 48 37 11 6 4

N o t a . — En el Comité de Litografía no se lia presentado 
demanda alguna por este concepto.

DEMANDAS PRESENTADAS POR DESPIDO INJUSTO 
DURANTE LA SEGUNDA QUINCENA DEL MES DE 
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2 4Ayuntamiento de Madrid



Proveedores de material de imprenta;
A lm a c e n e s  d e  p a p e l

M eséndez y  Cafiedo, Fuentes, lo.
H ijo  d e  U . E s p in o so , C o n e p . J e ró n lm a , l6 . 
E r n e s to  J im é n e z , H u e r ta s , IS y  iS ,
E. CataU, M ayor,48.-PapeIes extranjeros. 
Em ilio D ogw ller, Olivar, 8.
J o sé  H e ig  S a g r e r a , L u i s  V é le z  G u e v a r a , lo  
P .  M a rtin  P a s to r , T e t u in ,  I ,  y  M a ria n a  P i

n e d a , d e l  3 a i  8 ,-F a p e le s  p a r a  Im p rim ir . 

E s p e c ia le s  d e  e d ic ió n .

Cintas y  tirantea

J u liá n  O r t e g a , C o n c e p c ió n  J e r ó n lm a , 4. 

D r o g a s  y  p r o d u c to s  q u ím ic o s

Rafael Sanjanme, Desengaño, uo y  24.
J . F e r r é s .  (V é a se  e l  a n u n c io .)
Narciso E o lg , Calatrava, 17.

PUeterla de bronce alemana

<Flaneta-S. A.> B arcelona. Vlladomat, 275 
R ichard Qans, P rincesa, 53.
S e ñ a d  y  G u m n z to , B i lb a o , C o n c h a , xB,

Fupdleioneg ertranjeras

c P la n e ta -S . A.> B a r c e lo n a . V lla d o m a t, 275 
D . S te m p e l, S . A . ,  F r a n k ln r t  a/M. B e p r e -  

e e n ta n te a : S c h a d  y  G n m u z lo , B ilb a o . 
S o c ie tñ  N e b lo lo  A  C .*  T o x in o . R e p r e s e n 

ta n te ; S r . D . J u a n  P e r a le s ,  B o d r ig n e z  
S a n  P e d r o , S i, M a d rid .

F n n d lc lo n e a  llp o g rA flc a s

R ic h a r d  G a n s , P r in c e s a , 03,

M á q u in a s  ll to g r á f lc a s  y  O ffs e t

c P la n e ta -S . A.> B a r c e lo n a . V lla d o m a t, 275

M á q u in as  p a r a  p e r ió d ic o s

B ic ñ a r d  G a n s , P r in c e s a , 63- 
B o t a p la n a s  E u t e k a  y  C o s s a t . S c h a d  y  

G u m u z lo , B i lb a o , C o n c h a , 28.

M a te r ia l p a r a  e n c u a d e rn a c ió n

c P la n e ta -S , A .s  B a r c e lo n a , V lla d o m a t , s 75 
P e r lq n e t  H e rm a n o s , P ia m o n ie , 23.
E m ilio  D o g w lle r ,  O l iv a r , 8,
R ic h a r d  G a n a , P r in c e s a , Qj.

M e ta le s  p a r a  to t o g r a b a d o

J o s é  G a lá n , J e s ü e  d e l  V a l le ,  4- —  M a d rid .

M in e r v a s  a u to m á tic a s

c F la n e ta -S . A.> B a r c e lo n a . V lla d o m a t, 275 
R ic h a r d  G a n a , P r in c e s a , Ó3.
S c h a d  y  G u m u a io , B i lb a o , C o n c h a , 28.

P a s t a s  p a r a  r o d illo s

H ijo s  d e  F e ie p é r e z ,  P o z a s , 17.
C b . L o r l l le n z  y  C .* , S a n ta  E n g r a c ia , 14. 
R ic h a r d  G a n s , P r in c e s a , 63.

T a l le r e s  d e  to t o g r a b a d o

S u c e s o r e s  d e  P á e z , Q u in ta n a , 33.
G rá fic o  R is p a n o  (S. A .) , G a l i le o , 34

T in o s  d e  b r o n c e  p a r a  e n c u a d e rn a c ió n

c P la n e ta -S . A.> B a r c e lo n a . V lla d o m a t, 275
R ic h a r d  G a n s , P r in c e s a , (S3.
S c h a d  y  G u m u z lo , B ilb a o , C o n c h a , 28.

T ip o s  d e  m a d e r a

< F la n e U -S . A.> B a r c e lo n a . V lla d o m a t, 275
R ic h a r d  G a n s , P r in c e s a , 63.
S c h a d  y G u m a z lo , B ilb a o , C o n c h a , 28.

T i n t a s

tP la n e t a - S . A.> B a r c e lo n a . V lla d o m a t, 375
C h . L o iU le u x  y  C .* , S a n ta  E n g r a c ia , 14; 

B a r c e lo n a ;  C o r te s , 653;  V a le n c ia ;  C ir i lo  
A m o r ó s , 90; S e v il la ;  C u e s ta  d e l R o s a 
r io ,46; Z a r a g o z a :  C o s o , 4 8 ;B ilb a o :I b is e z  

d e  B ilb a o , 13; M á la g a : M a rín  G a r c ía , 4-
(T in ta s  V a n  S o n ’s , H llv e rs u m ). R ic h a r d  

G a n s , P r in c e s a , 63.
E .  T .  G le lts m a n n , D r e s d e n , I8.-R e p re s e n -  

ta n te s : B . E a y s e r , B ilb a o , C o n d e  M ira
s o l, 1  (p a ra  e l  N o rte); P .  P a s c ó  V ld le l la ,  
M e rc e d , 37 y  29, B a d a lo n a  (B a rc e lo n a ) , 
te lé fo n o  284 B .¡  I .  V i l la r  S o c o , L e g a -  

n ito s , 54,  M ad rid .
B e r g e i  4  W lr th , d e  L e i p z i g  (A le m a n ia ). 

A g e n te  g e n e r a l  p a ra  E a p a ñ a ; P e d r o  G lo 
s a s , c a l l e  U n ió n , 21, B a r c e lo n a .

S c h a d  y  G u m u z lo , B i lb a o , C o n c h a , 28.

/ I S O C I / Í C I Ó N
(ASOCIACIÓN REGULADORA DE LA PRODUCCIÓN Y VENTA DEL PAPEL) 

S  A . IV
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Fabricantes cuya producción la  venden por mediación de la
SOCIEDAD COOPERATIVA DE FABRICANTES DE PAPEL DE ESPAÑA

O o x m c x e a z ñ u á ^  — T O I v O S A  ( G e t a i p a i s B o o a )

D e le g a c ió n  d e  M adridt F L O R I D A ,  8
Biyak-Bat, S. A ....................  HernanI (Guipúzcoa).
Mendia P a p e le ra  del U ru -) ^

mea, S. A ......................... ) '• '
y. ( V it la b o n a -C izu rq u il 

Portu Hermanos y  C.‘. S. en C. j (Guipúzcoa).

Ruiz de Arcante y C.®, S. en C. 
Papelera de Arzabalza, S. A . ..

Tolosa (Guipúzcoa). 
Tolosa (Guipúzcoa).

Limousin Aramburu y Raguan,) (Guipúzcoa).

J. Sesé y C.‘, S. en C ............  Toiosa (Guipúzcoa).
Irazusta Vignáu y C.*, «Pape-) (Guipúzcoa).

Caiparsoto y C . " .. .............. Toio.sa (Guipúzcoa!.
Juan José Echezarreta...........  Legorrela (Guipúzcoa).
E c h e z a r re ta ,  G. Mendia y ) Irura de Tolosa (Oui- 

C.*, S. L . ........................ ) púzcoa).

Viuda de Q. Casanovas........  Barcelona.
Sala y Bertrán, «La  1 Qefona.

den se *........................... )
Manuel Vaiicélls, «La Auro

ras, S. en C .....................
Gerona.

Peñarroya - Pueblonue- 
vo (Córdoba).Papelera del S u r ...............

La Papeleta Madrileña, Lu is) «aHrid
Montiel y  C.*, S. en C ........(

La Papelera Española, C. A . ... Bilbao.
La So le d a d ........................  Villabona (Guipúzcoa).
Patricio E lo rz a ...................  Legazpia (Guipúzcoa).

«San Joséz, Belauntza’ko-Ola.

Papelera Elduayen, C. Zara- 
güe ta ............................. ) púzcoa).

Belaunza-Tolosa (Gui
púzcoa). 

Belaunza-Tolosa (Cul-

Fabricantcs que también forman parte de la Asociación, pero que venden libremente su producción
La Salvadora....................... Villabona (Guipúzcoa).
La Papelera de Cegam a........  Cegama (Guipúzcoa).
Antoniu SattQ11,<LaGuadalupe> Tolosa (Guipúzcoa).

 ̂ „  e » ) Ribas del Ftesser (Oe-
La Papelera del Ffesset, S. A. j roña).

Ayuntamiento de Madrid



Ayuntamiento de Madrid




